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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE DANIELA SARAI MARÍN GÓMEZ 

ACCIONADOS  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ESE 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 
ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO LÓPEZ, 
SECRETARIA DE SALUD DE VALLEDUPAR, CESAR Y 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL 
CESAR  

VINCULADOS PREOCURADORADURÍA JUDICIAL DE FAMILIA  
DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF  
MIGRACIÓN COLOMBIA 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00083-00. 

 

La accionante DANIELA SARAI MARÍN GÓMEZ, presentó escrito al correo 

electrónico institucional, impugnando la decisión del 30 de abril de 2024, 

proferida por este despacho, por medio del cual se declaró la negó la presente 

acción constitucional, invocada por el tutelante.  

 

Teniendo en cuenta que el recurso fue interpuesto dentro del término 

establecido y por estar legitimado el recurrente para interponerlo, puesto que 

la decisión le fue desfavorable, SE CONCEDE el recurso la impugnación 

invocada. 

 

En tal sentido, SE ORDENA remitir el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea sometido a reparto entre los Magistrados de la Sala Civil Familia Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, para que resuelva el 

recurso interpuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

SIRD 
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